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¿Qué es la Alianza para la FP Dual?





1. La Asesoría Técnica de la Alianza por la FP Dual

✓Asesores empresas

✓Asesores de centros educativos

+ 3.000 VISITAS A EMPRESAS, 
CENTROS EDUCATIVOS, 

INSTITUCIONES 



2. Los Grupos de Trabajo de la Alianza por la FP Dual

Comunicación Propuestas de 

Regulación

Clústeres y 

grandes 

empresas

Nuevas 

titulaciones y 

adaptaciones 

curriculares

Centros 

educativos

Tutores de 

empresas y de 

centros

Calidad PYMES Conocimiento 

e innovación

Jóvenes



Algunos de los resultados de los grupos

. 



Otro resultado de los grupos:

. 



3. Trabajo en red

✓Buenas Prácticas y otros recursos



3. Trabajo en red

✓Plataforma



4.  Comunicación

✓ Adhesión de miembros a 

la Alianza

✓ Difusión de la FP Dual  

✓ Canales de comunicación

✓ Otras herramientas



4. La Comunicación de la Alianza por la FP Dual

✓ Adhesión de miembros 

a la Alianza

✓ Difusión de la FP Dual  

✓ Canales de 

comunicación

✓ Otras herramientas

+ Foros + Material + Otros eventos 



4. La Comunicación

✓ Adhesión de miembros 

a la Alianza

✓ Difusión de la FP Dual  

✓ Canales de 

comunicación

✓ Otras herramientas

Newsletter + Twitter + Web + LinkedIn



4. La Comunicación

✓ Adhesión de miembros 

a la Alianza

✓ Difusión de la FP Dual  

✓ Canales de 

comunicación

✓ Otras herramientas

Campañas de comunicación, etc.

https://www.youtube.com/watch?v=wBccGch5zS4


Otras actividades

✓ Formaciones

✓ Premio

✓ Centro de Conocimiento e investigación Dual +

✓ Proyectos sectoriales y estratégicos



Hitos alcanzados

¡¡ 1.505  miembros de la Alianza !!

781  son empresas

¡¡ Varios premios de reconocimiento !!     

413 aprox. son centros

311  son asociaciones e instituciones



¿Qué es la FP Dual?



Modalidad 
formativa 

(FP)

Al menos 
33% horas en 

empresa

Colaboración 
centro -
empresa

NO son 
prácticas

Empresa 
agente 

formativo

PUEDE ser 
remunerado

NO viene a 
sustituir FP 
tradicional

NO sólo 
grandes 

empresas ni 
sector 

industrial

NO 
obligatoria 
inserción





Figuras Imprescindibles

ACTORES FP DUAL



¿Por qué es tan importante impulsar la FP Dual en 
España?



Contexto

29,6 % tasa desempleo juvenil. 
Marzo 22- frente al 13,9 % UE





Nivel de cualificación de los trabajadores



Realidad empresarial

Realidad educativa



65%

35%

Nuevos puestos que se 
creen hasta 2030

Cualificaciones
medias (FP)

Cualificaciones
superiores (FP
Superior o
Universidad)







1. Contexto español –FP Dual

Normativa sobre FP Dual:

Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre

17 CCAA: 17 experiencias distintas:

Cada comunidad legisla, adapta, organiza y 
financia de forma diferente.



• Diversidad de modelos 

Beca / 
Contrato/ 

Nada
Normativa

Modelo de 
alternancia

FCT si..FCT
no

Dual en 
FP básica

Etc

Grupos 
completos 
o mixtos

Etc



Como resultado de la diversidad de modelos…

DESCARGAR



Algunas cifras….





En todo caso aún representa aprox el 3 % de los 

alumnos que en España cursan la modalidad de FP

Media europea 
a 30% 



Datos FP Dual                                                                   
en Andalucía





CURSO 22-23

772 PROYECTOS

112 PROYECTOS NUEVOS

16% DE 



Propuesta de ley de FP



LA NUEVA LEY DE FP



✓ Ha sido aprobada y publicada el 1 de abril de 2.022

✓ Desde su aprobación se estima que su implantación se realice a 

los largo de los siguientes 4 años

✓ Están pendiente sucesivos desarrollos normativos tanto 

estatales como regionales

✓ La implantación de muchos aspectos no será uniforme en todas 

las CCAA

Aspectos generales de la ley 



✓ En líneas generales nuestra valoración es positiva

Valoración: 

✓ Es una apuesta valiente, ambiciosa, a la vez que arriesgada



• Integración modelo educativo y de empleo

• Aprendizaje a lo largo de la vida

• Dobles titulaciones

• Pasarelas con la Universidad

• Acreditación de competencias

• Actualización continua del profesorado

• Potencia la orientación

• Idiomas

• Emprendimiento

La ley introduce elementos al sistema de FP que entendemos contribuyen a 
mejorarlo: 

Introducción 



• A su vez introduce una nueva oferta modular



• Y lo que es lo más importante….le aporta un CARÁCTER DUAL a toda la FP 

en España

• Y pone las bases para la mejora de la calidad del modelo dual



• Se potencia el concepto dual y sus vínculos con el sistema productivo 
en un marco de colaboración público – privado

Se introduce expresamente el concepto corresponsabilidad formativa 
entre empresas y centros

FP Dual

• Se impulsa la FP Dual, haciendo extensible a toda la FP elementos 
propios del modelo como son: reconocimiento del desarrollo plan de 
formación, elaboración de un sistema de seguimiento y evaluación 
del aprendizaje en la empresa, participación de la misma en la 
selección de los aprendices,etc

• Se reconoce el papel que los agentes sociales y organismos y 
entidades intermedias pueden jugar en el desarrollo del sistema de 
FP



• Se reconoce la flexibilización curricular y su adaptación al entorno 
local y sectorial. Y se reconoce a su vez también la autonomía de centro 
para llevarlo a cabo.

Se potencia de esta forma el desarrollo de la formación complementaria.

• Se definen de forma detallada las figuras de tutor de centro y de 
tutor de empresa en la FP Dual

• Se regula la FP Dual en una o varias empresas, incluyendo la 
posibilidad de un tutor externo.



Se desarrollan             modelos (regímenes) de FP (Grado C,D y E), 
ambos con carácter dual:

1. General:

• entre el 25 y el 35 % de las horas del total de la formación en empresa     
(excepcionalmente en oferta nivel 1 puede ser menor)

• participación de la empresa en hasta un 20 % de los resultados de 
aprendizajes del curriculum

• inexistencia de contrato (=no carácter laboral) →posibilidad de beca

• distribución de la formación en empresa a lo largo de todos los cursos, 
pudiendo empezar a partir de los 3 meses del inicio de la formación (salvo 
excepciones)



2. Intensivo

• más del 35 % de las de las horas del total de la formación en empresa 

• participación de la empresa en más de un 30 % de los resultados de 
aprendizajes  o módulos profesionales del curriculum

• existencia de contrato de formación →posibilidad de beca transitoriamente 
hasta 2.028

• distribución de la formación en empresa a lo largo de todos los cursos, 
pudiendo empezar a partir de los 3 meses del inicio de la formación (salvo 
excepciones)



➢ Exigencia de calidad

➢ Desarrollo de los roles de los organismos intermedios

➢ Formación de tutores

➢ Etc.

Grandes retos de la ley

➢ Desarrollos normativos

➢ Apoyo a las empresas (económicos y no económicos)



¿Qué aporta la FP Dual?



Al alumno/a



El alumnado además de un titulo va a poder 
acreditar una experiencia en su CV



Los índices de empleabilidad del alumnado de 
FP Dual son superiores a los de la propia FP 
tradicional





El alumnado mejora sus Soft Skills, tan 
demandadas hoy en día en el ámbito laboral



El alumnado está mas motivado y las tasas de 
abandono educativo disminuye notablemente. 

Andalucía: 
93,06% de los 

alumnos finaliza 
la formación





A la empresa



La empresa puede no solo disponer de un profesional 
con un título genérico, sino especializar al alumnado 
en sus procesos y herramientas



Este largo proceso formativo ofrece a la 
empresa la posibilidad de realizar un “proceso 
de selección continuado”



Cuando el alumnado ha finalizado su formación 
la adaptación al puesto es completa



Los aprendices “son diamantes en bruto” con 
ganas de aprender





Al centro educativo



Mejora en las matriculaciones y en los 
resultados de empleabilidad del centro



Se crean puentes más allá de la FP Dual entre 
la empresa y el centro educativo



FP dual = maduración

FP dual = motivación



La conexión del profesorado con la empresa 
aporta conocimientos continuos sobre el sector





Y todo esto da como resultado…..



Análisis Coste-beneficio 
¿Es rentable la formación en el puesto de 
trabajo en España?

Análisis Coste-beneficio 
¿Es rentable la formación en el puesto de trabajo en España?



Estudio de la Fundación Bertelsmann: “La FP Dual en España ¿Un modelo rentable 
para las empresas?

Prof. Dr. Stefan C. Wolter.
Prof. Dr. Samuel Mühlemann

https://www.fundacionbertelsmann.org

Beneficio Coste

SALARIO 
APRENDIZ

TIEMPO TUTORES

MAQUINARIA, 
CONSUMIBLES...

PRODUCTIVIDAD

COSTES DE 
RECLUTAMIENTO

ADAPTACIÓN

https://www.fundacionbertelsmann.org/


Análisis Coste-beneficio 
DATOS DE PARTIDA

El modelo "suizo": aprendizaje en 

lugar de educación secundaria 

general superior

El modelo "Español": escuela 

combinada con aprendizaje e 

instrucción en el trabajo

El modelo "combinado": amplia 

formación formal en firme.



Análisis Coste-beneficio 
DATOS DE PARTIDA

SECTOR TITULACIÓN OCUPACIÓN

Ind. Química
Técnico Superior en Laboratorio de 
Análisis y Control de Calidad.

Analista de Laboratorio

Técnico en Planta Química. Operador de Planta Química

Ind. Automotriz
Técnico Superior en Automoción. Especialista Ind. Automotriz

Técnico en electromécanica de vehículos 
automóviles.

Electromecánico automóviles

Sector Minorista
Técnico Gestión de Ventas Vendedor

Técnico Superior en Gestión de Ventas y 
Espacios Comerciales.

Jefe de Ventas

Sector Bancario Técnico en Gestión Administrativa. Administrativo de Banca

Ind. Alimentaria Técnico en Elaboración de Productos 
Alimenticios.

Elaborador de productos 
alimentarios

Sector Hotelero
Técnico Superior en Gestión de 
Alojamientos Turísticos.

Gestor Hotelero

Técnico Cocina y Gatronomía Cocinero en hoteles y restaurantes



Análisis Coste-beneficio 
DATOS DE PARTIDA

SALARIOS 
APRENDICES

COSTES 
ADMINISTRATIVOS 
VINCULADOS A LOS 

APRENDICES

COSTES
SUMUNISTRO

COSTES EQUIPO DE 
FORMADORES

COSTES 
INFRAESTRUCTURA

OTROS COSTES
(form. Complementaria  
impuestos / exámenes)

COSTES BENEFICIOS

PRODUCTIVIDAD 
TAREAS CUALIFICADAS

PRODUCTIVIDAD 
TAREAS CUALIFICADAS

COSTES 
RECLUTAMIENTO

BAJA PRODUCTIVIDAD 
INICIAL TRABAJADORES

COSTES DE 
FORMACIÓN EXTERNA

COSTES DE 
INTERRUPCIÓN

SALARIO APRENDICES: 
300 / 530 €/MES

TODO EL PROCESO



Análisis Coste-beneficio 
RESULTADOS

COSTE NETO DE LA FORMACIÓN PARA LOS TRES 
MODELO Y DOS NIVELES DE SALARIO



Análisis Coste-beneficio 
RESULTADOS

COSTE NETO DE LA FORMACIÓN ANUAL PARA EL 
MODELO DE TRES AÑOS DE FORMACIÓN



Análisis Coste-beneficio 
RESULTADOS

TAREAS QUE REQUIEREN CUALIFICACIÓN Y NO 
CUALIFICADAS



Análisis Coste-beneficio 
RESULTADOS

RESULTADOS PARA TRES MODELOS



Análisis Coste-beneficio 
RESULTADOS

PUNTO DE EQUILIBRIO EN FUNCIÓN DEL SALARIO 
DEL APRENDIZ



Análisis Coste-beneficio 
RESULTADOS



Análisis Coste-beneficio 
¿Es rentable la formación en el puesto de 
trabajo en España?

1. Existe al menos uno o dos escenarios para cada una de las ocupaciones analizadas que generan beneficio neto medio 
al final del periodo formativo. 

2. Determinadas ocupaciones precisan una mayor inversión. Aún siendo negativo el coste medio neto, este puede 
compensarse por el ahorro en los costes de contratación. 

3. Los programas de tres años son adecuados para lograr equilibrio económico para proyectos con aprendices más 
jóvenes o con mayor retribución. 

4. Los programas de dos años tienen más dificultades para conciliar los requisitos de los planes formativos por las horas 
que los aprendices están en el centro educativo. Deja poco espacio para la formación en el entorno laboral. 

5. El tamaño de la empresa influye en el resultado neto de los costes. Las acciones colectivas hacen más interesante la 
modalidad para las pequeñas empresas. 

6. Los resultados varían en función de las ocupaciones. La heterogeneidad en los modelos es un valor a tener en cuenta. 



Ignacio de Benito                                                        
Senior Project Manager
ignacio.debenito@fundacionbertelsmann.org



Información y Consultas en

masempresas.cea.es

Financiado por:

Gracias


